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A4Terteo(U! No se adraitirte, para «, inserción, común,iœoiooes que 

no vengar ní^i»trada« del Gobierno CMl de te Provincia,

Se .uMbe «n la Intervención da la Excedentísima Diputación Provincial. El

ée la «ap

wwjpcióo ss adelantado; par tentó, sólo se atenderá» las suscrip- 
asesapafladas de mi importe, debiendo hacerlo loe de fuera 

par medie llbraneaa del Tesoro. Giro Pastan o letra de fácil cobro.

Fiscalía Provincial 
de Tasas
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CO.MISION PARA LA VENí .A DE 

VEHICULOS AUTOMOVILES LN 
CAUTADOS

reo! a¡mac i ones Que ectimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director de la Coíede- 
ración Hidrográfica del Ebro, durante 
el plazo de Quince días naturalee y con
secutivos a contar del siguiente a] de 
lia fecha de esta publicación, durante el 
cual estará de manifleeto el proyecto en 
las horas hábiles de oflcina en 4a Sec_ 
ción de Aguas de dicha Confederación 4

Loe EdictQs AAuncloe d« 
perticud&rHí • oficiala que 
•etc (it' p'igo, tausfarán a m- 
«ón il« UNA peseta por LINEA, 
F d« previo pa^o,
•• Uaaráo a rasó» de VEINTE 
••■oe. por PALABRA, caalQoie- 
« «oe aea el orlgeo de! «dicto. 
Los Intíreaadoe acreditarán en-

<ie le puhllcacióti y por me
dio de la correepoíid leo te carta 
de pago, haber satisfecho ar 
Foodoa Provinciales, »1» cuye 
taporte eo la Depositarla de 
requisito no se Insertará».

Las leyes obUgarán o la PeuinsuU. telas adyacentes, Qmartas. y territorios 
de Africa sujetos a la legislación pwUfwlar a las veinte días de su promul^- 
elóo sí en eUas no se dispusiese otra coi Se enti«ide hecha la pramolgachte 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial dW PMte. *

Administración de 
Justicia

de Logroño, provincia de iden, 
de veintisiete años de edad y cu
yas señas p.-rsonales son: Esta-
tura , domiciliado ukima-

requisitoria
394

El día 17 de Abril de 1950 a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
ProvinctaJ de Tasas, sita, en la calle 
Calvo Sotelo núm.o S-2.o, se ceebrlará la 
subasta de un camión automóvil marca 
«SPAí, matrícuíle LO-2529, de 4 cilindros 
y 21 HP, con arreglo a. los precios del ac
ta de tasación aprobada y demás con
diciones Que figuran en loe pliegos de 
condicianes Que figuran en los pliegos 
oorregpondientes, loe Que podrá ser exa- 
miadee por üos interesados «n la Secre
tarla de está FíscalMa Provincial, todos 
loe' días Jeborables de once a trece horas 
hasta el día 15 de Abril, en cuya fecha 
Quedará cerrad» la danáidn de proposi. 
cióme.

El -vehículo podrá ser exmlnado los- 
fttae laborables comprendidos desde la 
upblicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, hasta el día 15 
de Abril inclusive, desde las once horas 
a las trece en el Oarage Ellas de esta 
Capital, sito en la calle'General Franco.

Él "importe de "fcte anumeio terá 
r nonata del adjudí^tario.

Logroño, 28 de marzo de 1950.
El Presidente de la Comisión 
Ffcranado ; Femando Vives
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de

Confederación Hidro
gráfica del Ebro
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en Zaragoza, General Mola núm. 26-1.®. 
Zaragoza, 27 de marzo de 1950.

El Ingeniero Director Adjunto 
F. Fernández
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Delegación Provincial 
de Abastecimientos y 

Transportes
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JUNTA BROVINCIAl. DE PRECIOS 
Para conocimiento de las Sree. Alcal

des DeHegaidos locajes, fiabricantes de 
harina e industriales panaderos, los pre
cios de aquellas harinas destinadas a la 
elaborción de pn que habrán de regir 
a partir del día 1.® del mes' de Abril, se
rán los que a continuación se detallan :

Primera Zona. Harina de 1.» catego
ría, 655’605 ptas. Qm. ; Idem, de 2.® cate
goría 503’53 ptas. Qm. ; Idem de 3.» cate
goría 352’78 ptas. Qm. ; Idem de catego_ 
ría infantil 313’78 ptas. Qm.

( Martínez Sáenz de Tejada Lu
cio de 4y años, natural de Tude- 
lilla hijo de Julián y de Manuela 
domiciliado últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juzga 
do de Instrucción de Logroño 
dentro del término de .diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 60 
de 1950 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito ;de abando- 
no familiar; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurrirá 
en las demás [responsabilidades 
que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea püesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 1 de abril 
de 1950.

mente en Madrid sujeto a expe
diente por haber Litado a coi 
centraclón a la Caja de Recluta 
n.® 49 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término 
de treinta üías en este Juzgado 
ante el'Juez In.'tructor don S ve 
riño Valgífión Miguel con desti- ’ 
no en la citada Caja de Recluta 
bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Logroño, 28 de marzo de 1950 
El Comandante Juez Instructor 
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'Se deja sin efecto la requiiito- 

ria ordeñando la buscar y captu
rad el procesado Segundo Ibá- 
ñez de Garayo y García de Gara- 
yo, hijo de Simón y de María, 
natural de Foronda y vecino de 
Ollavarri, de 64 afids de edad, 
albañil, en virtud de haber sido 
habido, acordado en causa lú- 
mcro 59 de 1949 sobre hurto.

Haro, a 27 marzo de 1950.
• 491

NOTA-ANUNCIO

Con fecha 15 de marzo de 1.950 ha sido 
aprobado ’téenloamerte por la Dirección 
General correspondiente, el proyecto de 
conducción de aguas para abastecimien
to de Amedo (Logroño).

Las InstalTaciones proyectadas constan 
en esencia de dos obras de captación de 
las aguas subálveas del rio Cidacos, una 
en término municipal de Amedo y otra 
<le Herce, partiendo una conducción de 
la segunda Que termina en los actuales 
depósitos, después de un recorrido de 
irnos 5.900 metros, a la cual se une un 
injerto derivado do la primera.

En todo este recorrido se proyectan 
tres registros de desagüe, dos de ventoea 
y ocho de reconocimiento en cruces de 
■vías de comunicación. Injerto y llaves i 
de paso. j

Lo Que se hace público para que cuan- ¡ 
tos se consideren perjudicados por dicho 
proyecto puedan dirigir por escrito las

El Magistradojuez, 
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Primera Zona bis. 
tegoTía, 661,605 ptae. 
categoria 509’53 ptae>'. 
categoría 358’78 ptas.

Harina de 1.» ca-
Qm.
Om.
Om.

Idem 
Idem 
Idm.

de 2.«, 
de 3.« 
de ca

tegória infantil 319’78 ptas. Qm.
. Segunda Zona. Harina de 1.» catego

ria 666’605 ptas. Qm. ; Idem de 2.» catego
ria 514’53 ptas. Qm. ; Idem de 3.“ catego
ría 363’78 ptfts. Qm. ; Idem de categoría 
infantil 324’78 ptas. Qm. Idem familiares 
mineroe, 313’39 ptas. Qm. ; Idem mineros, 
331’77 ptas. Qm.

í.as locelidades que figuran en cada
‘ I una de las zonas detalladas son :

Primera Zone.. T.ogrofio (capital) y lo
calidades' de Calahorra y Haro.

I Primera Zona.bis. Localidades de Al_ 
faro, Amedo, Cener a del Río Alhama, 
Nájera, Torrecilla de Cameros, Enciso, 
Manilla,. Santo Domingo y Ezcaray.

Segunda Zona. Todas las localidades 
no comprendidas ,pn las zonas anteriores.

F^tos precios, al igual que los fijados 
en los meses' de Febrero y Marzo, se con
sideran provisionales hasta tanto se 
aprueben definitivamente por Comisaría 
CieneraJl.

Las diferenciias que puedan existir se
rán compensadas o liquidadas por esta 

j Tunta Provincial de Precios a través del 
I Grupo Provincial de Panaderías.
( ' T.ogroño, 29 de Marzo de 19.50.
¡ El Gobernador Civil, IJresldente 

Alberto Martin Gomero
484
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Don fosé Giiralda Valcárcel, 

Juez de Primera Instancia de es- 
ta ciudad de Haro y su Partido.

Hago saber: Que el expediente 
instruido para la exacción de una 
nauUa im^’^uesta por la Alcaldía 
de Rodezno al vecino de dicha 
Villa Sabino López Davalillo; en 
providencia de esta fecha se 
acordó sacar a pública subasta, 
por ter era vez y sin sujeción a 
tipo una novilla propiedad de di
cho sancionado que se encuentra 
depositada en don Pedro Gimileo 
Corcuera, vecino de dicho Ro
dezno.

. Dicho remate se celebrará en 
este Juzgado, Sala Audien ia del 
mismo el día veinticinco de abril 
próximo a las cinco y media de 
la tar^e, 1 > que se hace público 
paracono2imiertto.de lo.s que 
quieran in er¿barse en la subasta, 
advirtién^ose qu. par.a poder to
mar parte en la misma, ha de 
corsignarse el diez por ciento de 
la tasación, que lo fué en la suma 
de cuatro mil quinientas pesetas. | 

Dado en Haro, a veipticuatro 
de marzo de mil novecientos ; 

cincuenta. i
El Secretario, i

^92 I

REQUISITORIA 
'383

Martínez Lect a. Antonio, hijo 
de Cipriano y de Jesusa, natural ,

391
D. Jesús Irurita x^lonso, Secre- 

- tario del Juzgado de Paz de Cuz- 
currita.

: CERTIFICO.’ Que en los autos
de juicio verbííl de faltas seguí- 

; dos contra José y Fraicisco Víu 
Santa té ' xMIguel García Pérez, 
ha recaído una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

SEÑTtiNCIA — E>í la villa de 
Cuzcurrita a dieciseis de marzo 
dt mil novecientos cincuenta. 
Vistos por el Sr D Daniel Saenz 
de Zaitegui, Juez de Paz de la 
misma, estos autos de juicio ver
bal de faltas contra José Viu 
Santafé, de veintisiete años de 
edad sin domicilio conocido; 
Francisco Viu Santafé, de dleci 
nueve años de edad y contra Mi
guel García Pérez, de veintinue
ve añus de edad, ambos sin do
micilio conocido, celebrado jui 
cío con asistencia del Ministerio 
Filcal, no compareciendo los de
nunciados..

P'ALLO:—Que debo absolver 
y. ab.suelvo a los denunciados 

i Francise» Viu Santafé, José Viu 
Santafé y Miguel García Pérez, 

i por no ser responsables del 
• hecho denunciado, declarando 
1 de oficio las costas procesales. 
I Entréguese las cuatro naatas a 

los denunciados p»r haberse pro
bado ser de su propiedad Así 
18or esta mi sentencia lo pronup. 
cío, mando y firoio. Daniel S. de 
Yaitegui - Fué leida y publica
da la anterior sentencia en el día

SGCB2021
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de »u fecha, de que doy fé. J. I Obra Sindical del Hogar 
Irurlta. | 

Y para qie sirva de notifica- I mo
ción a los denunciados José y | ' . . « u Franci co Via Santafe y Miguel I AnunCIO de Subasta-Wncurso 
García Pérez, expido la presente I 3-79
en Cuzcurrita a dieciseis de mar- I 
zo de mil novecientos cincuenta. I La Delegación Nacional 

El Secretarlo, Sindicatos de F. E. T. y de
de 
las

EDiCTO

I J. O. N. S. anuncia la subasta- 
502 I concurso de las obras de cons-

I trucción de SEIS (6) viviendas 
I en SAN ASENSIO (Logroño) 
1 acogida» a los beneficios dej 

.1 ..r ..1 I Récrimen protegido del Institu Contribución RtsHca I g Nacional de la Vivienda 
Término municipal de Corera I y de las que es Entidad cons

403 I tructora la Obra Sindical del 
Francisco Gutiérrez Butrón.— I Hogar.

Recaudador de Contribuciones e I Los datos principales y plazos 
Impuestos del Estado en la zona I de la subasta-concurso, y la tor-, 
de Arnedo (Logroño). I ma de çelebrarse la misma, son 

Hago saber.’ Que en el expe- I los que segu aamente se indican: 
diente que se instruye por débl- I I.—Datos de la subasta*concurso 
tos del expicsado coacepto, co-I El proyecto délas edificacio- 
rrespondientes al año mil nove- I nes protegidas ha sido redactado 
cientos cuarenta y siete, se en- 1 por el Arquitecto D. José María 
cuentran comprendidos los Con- 1 Carreras.
tribuyentes que a continuación El presupuesto de contrata as- 

' se relacicnan, a los cuales les ciende a la cantidad de trescien- 
faeron embargadas sus respecti I tas sesenta y una mi’.trescientas 
vas fincas, que también se Indi- I treinta y tres (361.333) pesetas 
carán, y como no conste tengan I con cuarenta y^ocho (48) cénti- 
en esta localidad persona que los I mos.
represente, con quien deban en- I La fianza provisional que para 
tenderse las notificaciones y re- I participar en la subasta-concurso 
querimiertos del procedimiento 1 previamente ha de ser constituí- 
administrativo de apremio, cuna-I da en la Caja General de Depó- 
pllcndo lo que para este caso se | sitos de Madrid o en la respecti 
halla dispuesto, expongo el pre- I va Delegación de Hacienda en la 
sente Edicto, a fin de que llegue I Cuenta especial deTesoiería del 
a conocimiento de los mismos, I Instituto Nacional de la Vivienda 
que con fecha siete de octubre I es de siete mil doscientas vein- 
de 1949 he dictado la siguiente: I tiseis (7.226) pesetas con sesenta 

Providencia.—Conferme a lo I y seis (66) céntimos.
preceptuado en el art.® 102 dell La fianza definitiva que ha de 
Estatuto de Recaudación de 29 I constituir el a ajudicatario uní 
de Diciembre de 1948, requiéra- ’ vez cerrado el remate, iisciende 
so a los deudores contra quienes ) 
se pi ocede en este expediente, y 
que tuviesen fiicas embargadas, 
para que en el térmico de quince 
días, entreguei al que suscribe 
los títulos de propiedad de di
chos bienes, bajo apercibimiento 
de suplirlo.s a su costa».

Deudor: Juan Cruz López Cen-
ZHno Una finca lústica en el
Ubg ’r linda N. se ignora S. An
gel Ruiz E. Santisgi Mues y
O Hilario Cordón. 924 66.

Deudor: Luis Pinlilos López.
Unu finca rú-.tica en Estacas del
Rojo, linda se ignoran todos los 
aiies. 23 86-
Término municipal de Galilea
Deudor: Julia Pérez Sáenz.

Una finca rústica en Cascajos. 
Linda N. y E. Juan Gil S. se ig
nora y O. Gregorio Horte.
586 67.

Deudor: Andrés Rodrigo Ro- 
saenz. Una finca rústiaca Des- 
monte4inda N. y O. José Yan 
güela S. Isaac López y O. Carre
tera. 341‘34.

Así, oues, conforme al artícu
lo 127 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948, 
publiquese y fíjese el presente
Edicto en los puntos de costum
bre.

Quedan advertidos los co.^tr■’- 
buyentes que constan en la pre
cedente relación, que si transcu
rridos ocho días desde la inser
ción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de esta pro
vincia, no se personan en esta 
Oficina Recaudatoria o lo hacen 
por medio de representante auto
rizado a efectos del trámite de 
que se trate, serán declarados en 
rebeldía por esta Recaudación.

Corera a 20 de Marzo de 1950 
El Recaudador.

a la cantidad de catorce mil cua
trocientos cincuenta y tres 
(14.553) pesetas con treinta y 
tres (33) céntimos.

II—Plazos de la subasta^concurso
Las ^proposiciones para optar 

a la subasta-con urso se admití 
rán en la Delegación' Sindical 
Provine! íl de Logroño, durante 
treinta (30» días naturales conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación d I presente anun
cio en el <Boletín Oficial del Es 
tado» hasta las 12'horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las 
edificaciones, el Pliego de con 
diciones técnicas en el que se de
sarrolla toda lo relativo a las 
obras y circunstancias que com 
prende la contrata, y el Pliego de 
condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han 
de regir en la rhisma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Logroño, eri 
la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar—Plaza Cris- 
tino Martos, 4 v en el Instituto 
Nacional de la Vivienda Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, en las ho 

! ras hábiles de oficina
Li apertura de los sobres se 

verificará en la Delegación Sin 
dical Provincial de Logroño a 
las doce horas del día siguiente
de quedar cerrado el plazo de ad- 

í misión de los pliegos
! La fianza definitiva deberá ser

depositada por el adjudicatario 
en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en ia respectiva De
legación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Ins 
tituto Nacional de la Vivienda, 
dentro de los quince días siguien 
tes al de la pub’icación de la 
adfudicaclón definitiva en el 
<Boletín Oficial del Estado».

Dentro de los quince días si
guientes al de la constitución de

' la fianza definitiva, el adjudica- 
1 tario deberá formalizar mediante

escritura púbica el correspon- . 
diente contrato de ejecución de 
obras. ,

Las obras se Iniciirán dentro 
de los ocho días siguientes al de 
haberse firmado el anterior con
trato debiendo quedar termina
das en un plazo de nueve (20) me
ses, a partir del día de su comien
zo j
III.—Forma de celebrarse la subasta*

concurso j

Los licitadores presentarán la 
documentación para participar 
en la subasta concurso en dos 
sobres cerrados y lacrados, uno 
de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, 
formulada por medio' del impre
so que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.). y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

L®.—Documento acreditativo 
de la personalidad del licitador 
o, en su Cdso, del apoderado 
cuando se trate de Empresas o 
Sociedades

2 .® Escritura de constitución 
de la Sociedad licitadora.

3 .® Poder especial y sufi 
dente para concurrir a la subas 
ta-concu so.

4,® Resguardo de haber depo
sitado la fianza provisional en la 
respectiva Delegación de Ha 
cienda o, en su caso, en la Caja 
General dt Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacioial 
de la Vivienda.

5 .® Ultimo KCibo déla cm- 

se el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa. '

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, 
el adjudicatario perderá la fianza 
provisional y se nulará la adju 
dicación délas obras.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100^ de los 
Derechos reales y timúres co-íDerechos reales y
rrespondlentes.
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Coni el fin de proceder a la 

confección de los Apéndices al 
Amillaramlento que han de ser
vir de base pai a la formación de 
los Repartimientos de la' Contri
bución Rútica y Pecuaria y Pa 
drón de los Edificios y Solare# 
para el alo de 1’951, 
contribuyentes que hubieran su 
frido alteración en dichas rique
zas presentará en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde esta fe^ 
cha hasta el 20 de-Abril próxirnp 
la correspondiente declaración, }, 
de Alta o Baja debidamèntçjrëin'^^., 
tegrada y acompañada de los do , 
curaentos que justlflqpen 
transmisión, así comó lao Cartas 
de pago acreditativas de ha be í . 
satisfecho los Derechos Reales’ á 
la Hacienda pública', ám cuXh* . , 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna: . ;

Cordovl i 29 de Marzo de 1950. ' 
I El Alcalde

tribución.
6 .** Recibo justificativo de 

estar al corriente en el pago de 
la cuota sindical. |

7 .® Certificación o docunnen- ' 
to acre litativo de que no existe 
ninguna de las incompatibilida 
d's establecidas por el R. D. de 
24 de diciembre de 1928.

8 .® Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los mate 
riales, artículos y efectos que 
han de ser empleados en la eje 
cución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907«).

9 .® lustificantes de encontrar 
se al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los seguros y 
subsidios sociales.

La Mesa estará presidida poi 
el Delegado Sindical Provincial 
como vocales el Asesor Jurídico 
de la Delegación Sindical Pro- 
Secretario Técnico y ¡Arquitecto 
Asesor de la Jefatura Provincial 
de la Obra Sindical del Hogar, 
Int rventor Delegado, y un re
presentante del instituto Nacio
nal de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por 
turno correspondí.

Los sobres Que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados (artí 

-.494
Confeccionailas las ’cuéhtaS' 

municipales y iiquicación' gehe-" '' 
ral dA.j Presupuesto correspon-'*^'- 
diente al ejercicio dé 1 949, deV 
conformidad con lo establecido - 
en el artículo 352 del Decreto de 
Ordenación piovisional dé las- ' 
H telendas Locales y aprobadas’ 
por rl Ayuntamiento, quedahex^J- - 
puestas al público en la Secreta - * 
ría de este Ayuntamiento, Con 
sus justificantes y demás -duran- 

' te el plazo de 1 5 días, para su 
examen y presentación de recla
maciones si a ello hubiere lugar.

Laguna de Camero» 10 de 
marzo de 1.950. ,

-, El Ak>ÉÜ4*,’ ■ ■ t —

culo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939) se destruirán, 
ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá me
díante sorteo.

El bastanteo de poderes a car- 
, go del licitador se declarará por 
¡ un letradp en ejercicio en Logro

ño.
I Terminado el remate, si no 

hay reclamación, se devolverán 
, a los licitadores los resguardos 
( de los depósitos y demás docu

mentos presentados, reteniéndo-

EDICTO
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. ANVNCIO

K1 .Vyuiiteinieiiio €ii sesión^ celerada 
el día 25 de -Marzo de 195Ó, ácÓtd^ d;é^ 
clarar euibraiite de vía pública ïà eiguích- 
te parcela; , .

¡Parcela situada en Ventas detl Baño; 
de esta juiriedicciún de una extedsidn , 
superficial de 199 metros cuiadradus. y .. 
50 ilecúneiros cuadrados, valorada eii , 
11(9.5 peset-as, linda NO'i'te, líete, ÿ Oeste, 
con terreno del Ayuntamiento.y Sur cod 
finca propidiad Sociedad .Xnóniina dé^ 
Baños.

Cuantos pretendan formular reclama
ciones contra la decisión municipal, piie- 
deu presentiíirlah' en el plazo dé- ocho . 
días de ser ineertado este edicto en el 

. BOLETIN OFICIAL de ía PróvinCia, ad
vi,rtiéndose que pasado dicho plazfL no’. 
se adniitirá ninguna reciamaciún.

Alfaro, 28 d? Marzo de 1950. ..
El Alcalde, ..... .. ; , '
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